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"" RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDER~L DE 
- TELECOMUNICACIONES OTORGA A TELEFUTURA CANEK, S.A. DE C.V., UN TÍTULO DE 

C,ONCESIÓN ÚNICA PARA uso·roMERCIAL. 

\ 
l. 

11. 

1 

ANTECEDENTES 

\ 
I 

í 

Decreto de Reforma Constituc iona l. Con fech<St_ 11 de ju'hio de 2013, ;e ~ublicó eA 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el pue se reforman y adicionan 
diversas disposicionel de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Efstados Unidos Mexicanos, en matelia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el c uaj 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 

_autónomo_que ! iene por objeto el ?esarrollo efic iente de la radiodifusión y las 
jelecoí{1unicaciones. --.. '-- \ 

// 

( ~ / Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto \ por el que ('e expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del 'Sistema Públicolde Radiodifusión del Estado Mexicanó; y 
se ~eforman, adicionan Y~ derogan dil1,,ersas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radie(!}ifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 

/ \ 

111. 

\ 
IV. 

. v. 

\ 

vigor el 13 de agosto de 2014. -~ / 
) 

( 

Estatuto Orgánico. El 4 de sept~embre de, 2014, se1publicó 1en el Diarió Üficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del lnstitt1to Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que e ntró 

1
en vigor el 26 de septiembre de 2014, 1y 

modificado por última vez el 2Ó de julio d~ 201 7. ; 
1 1 \ 1 

' 1 

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Ofic ial de la Federac ión el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 

'-- generales para el oforgamiento de las concesiones a que se refiere e l título c,uarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ", y moq_ificados por 
última vez el 26 a:Je mayo de 2017 (los "Lineamientos"). \ 

'- I 

) \ ~ -
\ \ \ 

Solic itud de Concesión. Con fecha 13 de julio de 2017, Telefutura Canek, S.A. de 
C.V. d través de su r-epresentante legal, presentó ante el Instituto el Formato IFT

r-Concesión Unica, me01arje el cual solicitó el otorgamiento de una concesión 
única para uso comercial para prestar el servio~o de televisió~ restringida en 

./ \ \ \ 
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Kancab y Canek, Municipio dE¡J Tekax, en el Estado de Yucatán (la "Solicitud de 
Concesi9n "). ,,,.- \ 

' ,¡ 
Posteriormente, con fecha 22 de noviembre de 2017, Telefutura Canek, S.A. de C.V. 
a través de su representante legal, presentó información adicional a la Solicitud de 
Concesión, en respuesta al requerimiento realizado mediante oficio 

1 IFT/223/UCS/DG-CTEL/1859/2017 de fecha 28 de septiembre-de 2017. 
/ - 1 \ / 

VI. Solic itud de \ 6pinión Técnica. El 9 de agosto dé 2017, mediante oficio 
IFT /223/UCS/11 54/2017 el Instituto solic itó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "S~cretctiría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo 
séptimQ-/ de la Constitución Po lítica de los Estados Unidos Mexi_s,anos (la 
"Constitución"). - / , 

----- \._ 

VII. Opinión Técnica de la Secretaría. Con fecha 3 de octubre de 2017, esfe Instituto 
recibió e l oficio 2.1 .-382/201 7 de la Dirección General de Política de 

( T el~comunicaciones y de Radiodifusión de la Sec:setaría, con e l que remitió el oficio 1 

__ J .-244 de fecha 3 de octubre de 2017, ' con la opinión técnica de dicha 
Dependencia respecto de la Solic itud de Ccmcesión. 

1 

\ 

VIII. 

" 
'- '\ '--- \ 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2256/2017 d,,,e fecha 29 de novieml:¿re de \2017, la Dire~ción 
Genera l de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servic ios, solicitó 9-la Dirección Genera l de Concentraciones y 
Concesiones-Be este Instituto, la opinión_enmateria de-competencia económica 

_/ 

1 
IX. 

respe~to.de la Solicitud de Concesión. / 

Opinión de-la Unidad de C9m~etencia Económica. El 7 de diciembre de 2017, 
mediante o ficio IFT/226/UCE/DG-CCON/819/2017 la Dirección General de 
Con~entraciones y Concesiones, - adsciita a la Unidad de Competencia 
Económica, emitió opinión respecto a la Solic itud de Concesión, en sentido 
favorable. \ 1 

Fn virtud de 16s Antecedentes referidos, y 
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CQ)NSIDERANDO 
1 

I 

Primero .- Competenc ia. Conforme lo dispone e l artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sextd y décimo séptimo de la Constitución, e l Instituto es el órgano autónomo 
con persorn~lidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radic5difusi6n y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto~m la p ropia 
Const1tl(ción y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo\ la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento ,y explotac ión del espectro 
radioeléctrico, 1 las redes y la prestación de los servicios de radibdifusión /..¡ 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura / activa, pasiva Y, otros 
insumos esenciales, garantiza~o lo estaplecido en los artículos 60. y 7o. constituc io'nales. 

1 1 
Asimismo, e l Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regula rá 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de elimin1ar 
efic azmente las barreras a la com~etencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionai¡niento y a, la propieddd c ruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifuJión y telecomunicaciones que 
sirvan-9 un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos'óo. y 7o. c;e Ia Constituc ión. ___, 

Ahor-a bien, córres0onde al Plenp d el Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV \ 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad iodifusión 
(la "Ley") el o torgamiento de concesiones, así f Omo resolver respec¡o d

1
e las prórrogas, 

\ modificación o terminación de las m_ismas. \ / ) 
"'... "- \ 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estqtuto Orgánic;:o, establece la atribución del 
Pleoo del Instituto de regular, promover y supervisar e l uso, aprovechamiento y 

V explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, I9s servic ios 
sditelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestyJción de los servic ios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 

/ 
e insumos ~senciales. ( 

/ J 
Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección Genera l de \ 
Concesiones de T elecomunicaciories, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de conce~nes en mate(ia de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de lic itrn;;:ión pública, para / 
someterlas a consideración del Pleno. 

\ 
\ j 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a SLJ,,.,cargo la regulac ión, 
promoción y supervisión de las-telecomunicaciones, así corro la facultad de otgrgar 
concesiones en materia de te.lecomunicaciones)y' ra diodifusión, e l Pleno, como órg¡:;mo 
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máxi~o de goblern~ y decisión ~el Instituto, se encu~~trQ plenamente fac,ultado para 
resolver la Solicitud de Concesión'. _,.,, 1 

\ ' 
\ 

Seg1..1ndo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Trarisitorio del Decreto de Reforma Constituc ional, señala que en las 
concesiones qJae la Ley establezca como únicas/ los conces1onarios estarán ?abilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

Al respecto, e l artículo 66 de la Ley, establece qwe se requerirá co~cesiói< ún\ba para 
presta\ todo tipo de servicios públicos de teleco~unic_s:iciones y radio9itusión. 

/ "- 1 

Asimismo, _ el artículo 67 fracción I de 1~ Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar seryicios 
p8blicos de telécomunicacÍGnes y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red pública de telecp municaciones. 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, e l cual establece lo siguiente : 

/ 

'\ 

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera\qye sea su 
uso, deóerán presentar,bl Instituto solicit0d que contenga como mínimo: 

I 
l. Nombre y domicilio del solicitante; / / 

( 
/ 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación e información que acredite su cabacidad · técniqJ, 
económica, jurídica y administrativa. 1 

/ / 

( ... )." " / 

\ 

~ 1 I 
En este séntitlo, si bien e l artículo 73 de la Ley establece de manera ,general los requisitos --..._ 
que deb'en cumplir los intere9a dos en 0_9tener concesión úni~a, es necesario observar lo 
contenido en e l artículo 3 dé los Lineamientos, e l cual establee& los requisitos específicos 
que deben p rors>orcionar y acreditar dichos interescrdos. -~ 

.---- r J 
Por su parte, cabe destac~r que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse eJ requisito de procedencia estcbbiecido en el artículo 17 4-B 

, fracción 1, inciso a) de l¡a Ley Federal de Derechos, que establece el monto de I los 
derechos a pagar por el trámite rela tivo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de upa concesión pnica para uso comercial. \ / 

. I \ 
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Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiopes y Servicios a 
tr6vés de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión observando qu;; la información fue preJentada mediante el 
uso del Fo rmato IF-T-Concesión Única y acredi1·ada con la sigl)iente documentación: 

/ 

l. 

\ 

I 
11. 

111. 

IV. 

/ 

/ 

D9tos generales del IÍ\teresadQ_. \ 
\ Telefutura Canek, S.A. de\C.V. acreditó los requisitos de procedencia establet ido~ 
en la fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las 
constancias doc umentales que contienen los datos generales d e la ihteresada. ) 

,/ 

Modalidad de uso. 
j 

Telefutura Cane~, S.A. de C.V. ~specificó que la concesión solicitada consiste en 
una Concei ión Unica para Uso Comercia l. , I 

í 

Características Generales del Pr0 yecto . 

/ 

_/ 
\. ',, 

a) Descripción del Proyecto: A través de la Concesión Unica, Telefutura 
Canek, S.A. de C.V. proveerá el servicio de televisión restringida por cable, 
para lo cual despl~gará infraestructura propia, en~zando las localidades 
de Kancab y Can~k a { rayés de eñiaces de {ibra · q,p tit a y cable coaxial. 
Asimismo, mahifiesta \=Jue entre los principales r quipo' que conform<Slrán la / 
red se encuentra el centro de recepción y contrb l, e l cual se ubicará en la 
localidad de d::mek, mediqnte el cual se envi'ará la señal a las líne\?s de 

( d istribución. / , \ 

/ 
Capacidad TécniJa, \~onómica, Jurídic2J y Administrativa. 

1 / I 

( 
/ 

I 

\ 

a) Capacidad téc nica. Telefutura Canek, S.A. de C.V. pr'esentó la 
documentación que contiene la descripción de las actividades que ha 
desarrollado la persona que le proporcionará asistencia técnica para llevar 
a cabo el proyecto. 

\ 
b) Capacidad económica. Telefutura Canek, S.A. de C.V. acreelitó solvencia 

económica mediante la presentación en copia simple de los esta9os de 
cuenta a nombre\de lo s CC. Alejandro Chan Tun y José Antonio Chan Tun, 

1 

accionistas de dicha sociedad, emitidos por la Instituc ión de Banca-' 
Múltiple denominaddB6 nco Nacional de México, S.A., correspondientes a 
los últimos tres rileses disponibles, a través)de los c uales Telefu'.tura Canek, 
S.A. de C.V. demue~tra solvencia económica suficiente en relación con las 
características y dimensiones del proyecto. Lo anterior, de co~formidad 

\ 

\ J \ 

1 con las espec1f1cac19nes 1ealizadas a través del escrit~ p resentado ante el 
Instituto el 22 de noviembre de 2017, en respuesta al requerimiento de 

\ 

/ 

J / I 
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\ 
1 información IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 859 /2017 de fecha 28 de septiembre 

de 2017. 
\ ( ./ ,-- ...___ 

c) '-Capaci0a,d Jurídica. Telefutura Canek, S.A. de C.V. acredi1"ó capacidad 
jurídica mediante la escritu(a pública número 328 de fecha 7 de abril de 
2017, o torgada por el titul? r de IC? Notaría Púb lica número 24 de la Ciupad 
de Mérida, en el Estado de Yucatán, misma que se enc

1
uentra inscrita en el 

Registro Público de Comercib de dicha Entidad Federativa. 1 
I 

/ / 

d) Capacidad Administrativa. 1elefut~ra Canel<, S.A. de G-.V. cp nfirmó tener 
capacidad administrativa para la prestación de los servic ios de...___ 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto, mediante la descripción 
de los procesos administrativos para la atención a usuarios y/o1audienqias, 

\ 

v. 

/ 

r recepción, tramitación, c;ite-0ción de quejas y fac turación, mism<?,S que 
fueron presentados en su escrito inici9I de S01icitud de Concesión. 

Programa inicial de cobertura. 
Telefutura---Canek, /S¡A. de C.V. señaló como programa inicial de cobertura de su 
proyecto las lbcalidades de Kancab y Canek, Municipio de Tekax, en e l Estado 
de Yucatán. 

Pago por el análisis de la solicitud.\ / 
Por lo que hace a l cd>mprooánte de pago, Telefufura Cane k, S.A. de C.V. presentó 
la factura número 170007 419, ,por concepto del estudio dJ la solicitud y_, en su 
caso, expedición del título o prórroga de concesión única para uso comercial, 
conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) d? la Ley federal de Derechos 

/ 

vigente eriJOl 7. 
1 

\ , 

Por otra parte1 la Unidad de Concesiones '?Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT /223/UCS/DG'-CTEL/2256/201-7 
de fechct,29 de noviembre de 2017, solicifó a la Dirección General de Concentracionés 
y Concesiones de la Uniélad de Competencia Económica, \ opinión respecto de la 
Solic itud de Concesión. 1 1 1 

I / \ '-
----.. / / 

En1respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/819/201 7 de fecha 7 
de diciembre de 2017, la Dirección General de d oncentraciones y Concesiones adscrita 

r a kJ Unidad de Competencia Económica emitió opinión respeéto de la Solicitud de 
Concesión que nos ocupa, en e l siguiente sentido: ✓-

1 1 
"( .. . ) 

'\ 
IV. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

En caso de otorgarse la concesión única para uso comercial splicitada. Telefutura 
Canek podría prestar servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión con _,., 

/ 
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cobertu/a nacional. De acue(90 con lo p lanfeado en la Solic itud, al amparo de /a 
concesióh única solicitada, Telefutura Cdnek pretende prestar et STAR, con 
cobe11ura en Koncab v Canek, Municipio de Tekax, Yucotán. 

A continuación se presentan tos elementos considerados en el o nólisis en materia d e 
competencia económic a d tf la Solicitud. ¡ 

" • La figura de Concesión Única permite prestar lo do tipo de seNicios ?Je 
telecomunicaciones y radiodiffusión 0 cnicamente posibles, con / una 

( cobertura nacional. 
I 

• El G/E del Solicitantey Personas Vinculádas/Relacionadas no cuenta con 
concesiones para prestar algún tipo de seNicio de telecomunicaciones o 
radiodifusión en las localidades objeto de la Solicitud/ni en ninguna otra en 
el territorio nacional. 
) 

En las Localidades se identifica la presencia de proveedore~ del STAR con
1 tecnología sote/ita/ SKY y DISH. ( 

I 
\. 

1 ' 
• En caso de que se otorgue ta concesión única objeto de la ¡,Solicitud, \ I 

'-
/ \ 

/ 

TG)lefutura Canel< participaría por primera vez en la provisión del STAR con 
cobertura inicial en Kancab y Canel<, Municipio de Tekax, Yucatán. Esta 

) situadión incrementaría el número de competidores en dicho mercado, lo 
\ que tendría efectos favorables en el proceso de c ompetencia. / 

. \ ' I 
No se identifica que Telefutura Canel< u otro miembro del GIE del Solicitante 

\participen en el capital social o administración de otros agentes 
económicos que provean seNicios de telecomunicaciones (o radioqifusión 
enMéxiéo. , 

) / / \ 
En conclusión, con base en lo inform9<f:ión disponible, no se prevé que, en caso de 
que se otorgue autorización para que T e/efutura Canel< obtenga una concesión 
Ú!)iCa, se generen efectos contrarios en el proceso de competencb y libre 
concurrencia. / 

( .. .)" \ 

/-FinalíT}ente, en relación con lo señalado Jn el párrafo qléeimo séptimo d~I artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT /223YUCS/ 11 54/2017 notificado el 9 de agosto de 
2017, el Instituto solicitó a la Sec retaría la opinión técnica corresQondiente a la Solicitud 

- 1 1 
de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-382/2017 emitido por la Dirección 
General de Política de Teleé'omunicaciones y d~ R,?diodifusión adscrita a la Secretaría, 
rec ib ido en este lnstitut? ei--3 de qctubre de 2017, remitió e l oficio 1.-214 mediante el cual 

1
1a Secr~aría Epmitió la opinión técnic a respectó a la Solicitud de Concesión, sin que dicha 
Dependencia formulara objeción a lguna respecto a la Soli9itud de Concesión. 

/ '---- 1 

Derivado deÍo anterior, la Dirección G~neral de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a lq Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la¡Solicitud de Concesión 
c umple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarids y 
administrativas en materia de te lecomunicaciones. 

\ / 
1 / 

\ / 
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/ 
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Con base en el análisis anterior, este Pleno considera proceden/e otorgdr una concesión 
únicb para uso comercial a la solicitante. \ /' 

_/Por lo anteriormente señalado, y con fundament~ en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 7 4 
'de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38,,39 y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 
32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre d e 2014 y modificado 
por última vez el 20 de julio de 2017; e l artículo 17 4-B fracción 1, inciso a de la Ley (_ederal

1 
de Derechos vigente en 2017; y el artículo 3 de los "Lineamentos generales para el 
otorgamiento de las c bncesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Teleco,{-¡unicac idnes y Ra(]}iodifusión", publicados en e l Dia rio Oficial de la Federación el 
24 de julio de 2015, y modificados por última vez el 26 de mayo de 2017, este Órgano 
Autónomo emite los siguientes: ---

/ I 
) 

' 
/ 

RESOLUTIVOS 
/ 
\ \ ~ 

/ / 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Telefutura Canek, S.A. d e,' ~.V., un título de concesión 
única Pª(ª uso comercial, por 30 (treinta) añds, para prestar c ualquie r servicio de 
telecomunicaciones y radiodif

1
lclsión con cobertura nacionbL conforme a los términos 

______ establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resó lutivo Tercero siguie1te. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizacion~ que cdeba obtener Telefutura Canek, S.A. 
de C.V. en caso de requerir el uso de bandas'de frecuencips, del espectro radioeléctrico 
o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomu_l}icaciones y 
Radiodifusión. / 

'- \ - ( 
SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Telefutura 
Canek, S.A. de C.V., ~I contenido de la presente Resolución./ ¡ 

---.. " .---- ) \ ' \ 
TERCERO.- Una vez satisfecho

1 
lo establecido en el Resolutivo Segundo anterior, e l 

Comis1onado Presidente d el lns'tituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgár)ico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refiere el Resolutivo Primero de la presente Resoluc ión. 

t------------- - \ ✓ 
Concluido~o/anterjor, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a✓hacer entrega 
del título de concesiórlúnica a Te lefutura Canek, S.A. de C.V. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CUARTO.- Inscríbase e1 el R~gistro Público de Concesiones el título de concesión única 
que se otorgue, una vez que sea debidamente,entregado a la interesada. ; 

I 

/ I 

\ 
-- Mario Germán FromowlRangel 

Comisionado 
\ \ 

/ 

~/ 
/ 

( ( 

( 1 

'---
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' \ J 

Maíla~ villo~Flor~s 

j 

( 

/ Comisipnada 

/ 

ro Robles R;¡>' alo 
Comisionado 

' 

I 

/ 

\ 

\ 

/ 

Lo presente Resoluc ión fue o probado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su III Sesión Ordinaria celebrodo el 3 1 de 
enero de 2018. por unanimidad de votos de los Comis)onao/os Gabriel Oswaldo ,tontreros Soldívor, Adriana Sofía Lobordini lnzul)Za, Moría 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Jovfer Juórez Mojica y Arturo Roble;; Rovolo; con fundam~mto en 

' \os pórrof6sVigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 11odiodifusi~n; así como en los artículos l . 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/310118/45. 
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